RES. 956/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008996, Ent. N° 1043/16)

VISTO: el Oficio Nº 38/16 de fecha 24.02.16, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionado con la reiteración de la Licitación Pública N° 15.234,  para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en barrio                           Aguada  - Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1368715 de fecha 17.11.15, el Directorio dispuso adjudicar a la firma BYCIC Ltda. por el monto total de                      $ 59:592.494,58 (IVA, Leyes Sociales y ajuste paramétrico incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha  13.01.16, observó el gasto en razón de que  parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 7.3 del Pliego Particular de Condiciones (Documentos Integrantes de la Oferta), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, debió haberse exigido al adjudicatario de acuerdo al Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF; y que el Artículo 18.1 del Pliego de Condiciones no se ajustó a lo establecido por el Artículo 48 Literal C) del referido Texto Ordenado, en cuanto si bien figuran los factores de evaluación  de las  ofertas, se omitió establecer la ponderación de cada uno de dichos  factores para determinar la calificación asignada a cada oferta;

3) que, por Resolución N° 154/2016  de fecha 17.02.16, el Directorio reiteró el gasto, señalando que la observación señalada en primer término será subsanada en próximos Pliegos y que es correcta la observación formulada por el Tribunal en cuanto a que no se ponderaron los factores de evaluación establecidos en el artículo 18.1 del Pliego de Condiciones, sin perjuicio de lo cual se evaluó el cumplimiento de los referidos requisitos  y se realizó comparación de ofertas en base a un criterio económico, de acuerdo al Artículo 17 del Pliego;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante respecto al incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, no logran conmover la posición de este Tribunal al respecto;

  2) que en lo referente al Artículo 18.1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, el Organismo acepto la observación que le formulara  este Tribunal;                         

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 13.01.16; 

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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